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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

11* leye*» ordene» y aininc-.os que hayar. de insertarse en 
|M BOiv.Tiv: s OKICIAI KS se han de mandar al Jefe Político 
r-.jv.-'.ivo. v>or cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
sancionados per iódico» . 

{Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Me publica todo* lo * d i n » excepto Ion d o m i n g o » . 

V K B O I O S D I * O 3 C B l P 0 I O 3 

En esta capi la l , l levado á domic i l io , l'BO péselas mensuales anticipadas; 

fuera Ae¡ el la a ' toal raes, t al trimestre, ta semestre y aa'60 por un año . 

Se admiten suscripcionesen Madr id , en la Administración del BOLETÍN, plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capita l , directamente por "medio de caria 4 la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

I i s disposiciones de los Antor idades , excepto las que seaa 
á instancia de parte no pobre , se insertaran oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional q n « 
d i m a n e de las mismas; pero las <!«• interés particular pagarán 
SO céntimos de peseta po r cada linea de inserción. 

\ I I M U M O MUC H O I O c é n t i m o * do p e » e t a 

PARTÍ! 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente ÍQ. D. G.) y Augusta Real Fa 
milia continúan en San Sebastián sin 
norodad en su importaute salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUST IC IA : 

En nombro de Mi Augusto Hijo el REY 

D . Alfonso X I I I , y como REINA. Regeuie 

del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal de la Juuta 

de Clases pasivas, -ton la categoría de Jefe 

de Administración de primera clase, á 

D. Santiago Ballesteros y A l barran, c e -

saute de igual clase. 

Dado en Palacio a quince de Julio de 

mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Hacienda, 

F e r n a n d o C o s - G a y ó n . 

Real decreto 
Con arreglo á lo dispuesto en la base 

l . ' l ' l art. 23 de la ley de Presupuestos 

itl1 de Junio de 1890; á propuesta del 

Ministro de (.1 vacia y Justicia, y de acuer

do con mi Consejo de Ministros; 

Eu nombro de Mi .Augusto Hijo el RUY 

D. Alfouso X I I I , y como REINA Regente 

del Reiüo, 

Vengo en nombrar Vocales de la Jun

ta encargada de estudiar y proponer los 

términos eu que ha de realizarse la supre 

»ión de Audiencias «le lo cr iminal , de

terminada por dicha ley, á D. José María 

Alix y Bouache, Presidente de Sala del 

Tribunal Supremo, y á D. Luis S i l ve la , 

Vocal de la Comisión general de Codifi

cación. 

Dado en Palacio á catorce de Jul io de j 
n»U ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

r-' Minisiro de Gracia y Justicia, 

Raimundo F e r n á n d e z V ü l a v e r d e . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Al fonso X I I I , y como RUINA Regente 

del Re ino , 

Vengo en declarar cesante, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, á 

D. Iuocente Ortiz y Casado, Ordenador de 

pagos por obligaciones del Ministerio de 

Estado; quedando satisfecha del celo é in

tel igencia con que ha desempeñado ese 

cargo. 

Dado en Palacio á quince de Julio de 

mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El HIaittrO de Hacienda, 

F e r n a n d o C o s - G a y ó n . • 

MINISTERIO DE H A C I E N D V 

lieales decretos 
Eu nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

k Alfonso X I I I , v como RE INA Regente 
d e l Reino, 

Vengo en declarar cesante, con el ha-

^ e r lúe por clasificación le corresponda, 

* ü - Salvador González Montero, Vocal de 

* Junta d* Clases pasiva*; quedando sa

tisfecha del ce.o c inteligencia con que ha 

e m p e ñ a d o e¿« cargo. 

Dado en Palacio á quince de Julio de 

ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 
K l Ministro de Hacienda, 

e r n a n d o C o s - G a y ó n . 

En nombre do Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfouso X I I I , y como REINA Regente 

dol Reino, 

Vengo eu nombrar Ordena lor de pagos 

por obligaciones del Ministerio do Estado, 

con la categoría do J-fe oe Admin is t ra 

ción de primera clase, á D. Lorenzo Gui-

l l e lmi , cesante del mismo cargo. 

Dado eu Palacio á quinc-j te Julio de 

mil ochocientos nóvenla. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Hacienda, 

F e r n a n d o Cos G a y ó n . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regante 

del Reino, 

Vengo en declarar cesante, con el ha-

h«r que por ''lanificación la corresponda, 

á D. Dionisio Alonso Colmenares, Orde

na lor de pagos por obl igaciones le í M i 

nisterio de la Gobernación; quedando sa

tisfecha d i ceio c intel igencia con que 

ha desempeñado ese cargo. 

Dado en Palacio á quince de Jul io de 

mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Minisiro de Hacienda, 

F e r n a n d o C o a - G a y ó n . 

J2n nombre do Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

del Re ino . 

Vengo en nombrarOrdeu&dor de pagos 

por obl igaciones del Miuisterio de la Go

bernación, cou la calogjr íu de Jefe do A d 

ministración de primera clase, á D. L u 

ciano Marín Buondia, ex Gobernador de 

varias provincias. 

Dado en Palacio á quince do Julio de 

mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministra de Hacienda, 

F e r n a n d o C o s - G a y ó n . 
f 

M I N I S T E R I O DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

Exorno. Sr. : Pasado á informe de la 

Seccióu de Gobernación y Fomento del 

Cousejo do E tado el expediente relativo 

al recurso de alzada interpuesto por Don 

Affustin Ángulo y D. Valent ín Llórente 

contra el acuerdo de esa Comisión pro 

v inc ia l , que declaró con capacidad para 

ser Concejales del Ayuntamiento de Ba

rajas á D. Mariano Sev i l l aoo y D. Ánge l 

Serrano, electos en l . ° d e Dic iembre últi

mo; dicho alto Cuerpo ha emit ido, con 

fe;ha 10 de Junio próximo pasado, el si

guiente dictamen: 

oExcmo. Sr. : En cumpl imiento de lo 

dispuesto po rS . M., la Sección ha exa

minado el expediente re lat ivo al recurso 

de alzada interpuesto contra el fallo de la 

Comisión provincial de Madrid, que de

claró con capacidad para ser Concejales 

del Ayuntamiento de Barajas á D. Ánge l 

S-rrauo y D. Mariano Sev i l lano, á los 

cual*»* había iucapac i ta loe l Ayuntamien

to y los Comisionados de la Juuta general 

de escrutinio, afirmando qu.« Serrano, ade

más de ser Fiscal municipal suplente, 

tenia uu contrato con aquel laCorporación, 

y que Sevi l lauo era dorador á los fondos 

municipales. 

A l examinar los antecedentes ha ob

servado la Se ce i mi que en el acta del e s 

crutinio general de 8 de Diciembre úl t imo 

tlguran comolnterventores procedeutesdel 

único Coleg io que se constituyó en el tór-

miuo muuioipal de Barajas D. Mariano 

Sev i l lauo, D. José T r i l l o Gouzález, Boa 

Ánge l Serrano, D. Cesáreo Martínez del 

Águ i la y el supleute D. Lucio Tacón. 

Eu la sesión extraordinaria celebrada 

el 13 de Dioiembre por los Comisionados 

de la Junta general de escrutinio en unión 

cou « I \ juntamiento para resolver acerca 

de la val idez de las elecciones y do la ca

pacidad de los electos, asistieron en cal i 

dad de Interventores D. Autouio Sev i l la 

no, D. Castor Manip, D. Cesáreo Mar t i -

u"7. D. Fu.gencio García, D. Mir íano Se

v i l lano y D. Maroelo Díaz, de los cuales 

solo dos bahian tomado parte en tal con

cepto en la Junta general de escrutinio. 

Cou arreglo á la l ey , los mismos I n 

terventores de las Mesas que asisten á 
dicha Junta, Comisionados por los Co l e 

gios, son los l lamado* á celebrar, en 

unión con el Ayuntamiento , la sesión en 

quesedeciden la validez de las elecciones y 

la capacidad de los Concejales; pero lejos 

de haberlo hecho asi eu Barajas, han de

jado de asistir á la expresada sesión Inter

ventores que han asistido á la Junta, y 

tor el contrario, algunos que no figuran 

entre los concurrentes á ésta han tomado 

parí- en aquélla. 

Es. pues, evidente que la sesión e x 

traordinaria de 13 de Dic iembre no estu

vo con-l i luida legalmente; y á ju ic io de 

la Sección no lo estuvo tampoco la Juuta 

general de escrutinio, pues asistieron á 
ella cinco comisionados por el único Co

legio dol término, cuando solo debieron 

haber asisti l o cuatro con arreglo á lo dis

puesto en el art. 80 de la ley Electoral da 

1870, el cual previene quo cuando en un 

término haya un solo Colegio asistiráu á 
la Junta general de escrutinio los cuatro 

Secretarios es -rutadores que hayan cons

tituido !a Mesa; si hubiere dos asistirán 

dos Secretarios por cada uno de e l los, y 

finalmente, si hubiere más de dos,, 

uno por cada Colegio, agregan lo quo si 

éstos estuvieren div id idos en secc iona , se 

e l - » g rá i por las respectivas Juul is de es

crutinio de ios mismos el C0 ms ouado ó 

Comisionaiusque correspondan. De suerte 

que eu Barajas no debieron acudir á la 

Junta general de escrutinio eu represen

tación de su único Colegio más de cuatro 
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Interventores, aua cuando ba jan forma

do la Mesa de! mismo seis Secretarios es

crutadores, hecho que es posible con 

arreg lo á la ley Electoral de 1878, hoy 

v igente en todo lo que se refiere á la cons 

titnción de las Mesas, y que no lo era 

* u t e « con arreg lo á l a de 1870, que dispo

nía terminantemente que el número de 

Secretarios fuese cuatro. 

Aun en este caso que la Seccióu no 

pu-de asegurar si se ha dado, pues no 

figura entre los antecedentesel acta de la 

« t e r c i ó » , debieron reunirse los seis Secre

tarios y e legir de entre el los mismos los 

cuatro que debieron concurrir á la sesión 

—de la Junta general de escrutinio, del pro-

pió modo que dispone la ley se baga cuan-

do por div idirse en seccioues los Colegios 

baya en el los más de cuatro Secretarios 

escrutadores. 

Constituidas con infracción de ley la 

Juuta general de escrutiuio y la sesión 

extraordinaria de 15 de Diciembre, sus 

acuerdos no pueden prevalecer, y proce-

ce anularlos, asi como todo lo actuado 

con posterioridad en el expediente, para 

que reponiendo éste al ¿er y estado que 

lema cuando se veri f icó la elección de 1.° 

de Diciembre, se reúna de nuevo la Junta 

general de escrutiuio eu unión con los 

Secretarios que constituyeron las Mesas ó 

de cuatro designados por ellos, si exce

diesen !e este número, debiendo ser los 

que en tal concepto concurran á dicha 

Junta los mismos que lomen parte en la 

scs!"ü extraordinaria quo debe sustituir á 

la anulada de Ib* de Diciembre. 

En resumen, la Seeción opina q u « el 

adjunto expediente oarece de val idez á 

partir de la constitución de la Junta ge 

neral de escrutinio, procede reponerlo a) 

ser y estado que entonces tenia, á fin de 

que se observen en su tramitación las r e 
gias que se indican en el cuerpo del d ic 

tamen. » 

Y conformándose S. M. el REY (Q. D. G.) 

y en su nombre la RE INA Regente del Reino, 

con el preinserto dictamen, se ha servido 

resolver como eu el mismo se propone. 

De Real orden ¡o d igo ¿ V . E. para su 

cono dinienlu y demás efectos con devolu

ción del expediente. Dios guarde á V . E. 

muchos anos. Madrid 14 de Julio de 1890. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid* 

F I S C A L Í A DEL T R I B U N A L SUPREMO 

Circular 

Bonrado por S. M. con el nombra

miento de Fiscal del Tr ibunal Supremo, 

y posesionado de este alto y delicado car

g o , superior sin du la á mis merec imien

tos, me creo en el imprescindible deber 

d-- hacer á V . S. eu b r e v í s i m a linea:» al

gunas indicaciones generales que hagan 

c >Docer cuál será la regla invar iable y 

constante de mi conducta. No me he de 

ocupar, por lauto, en este momento de 

cuestión alguna determinada y concreta, ! 

porque, sobré la- que han ocurrido, tiene 

V . S. instrucciones de mi d igno é ilustra

do antecesor. 

Sabe V . S. perfectamente que el Mi

nisterio fiscal t-8 el defensor obl igado de 

la sociedad y el representante de 1* l ev ; 

y en tal concepto, le incumbe iustar, sin 

prevención alguna, para que ésta seu lec-
tameute aplicada, parque cuando su cum

p l im ien to es seguro, la sociedad resulta 

justameute defendida y los derechos de 

todos amparados. 

Donde quiera que exista un hecho que 

el Código penal repr ima, all í debo hacerse 

oír inmediatamente la voz del Ministerio 

público para lograr que, previo el proce

dimiento debido, se imponga el castigo 

que corresponda al que resulte cu lpab l e 

Obrando de esta manera cumpl iremos 

los deberes que el cargo nos impone, y , 

conocedor del celo de V . S., cuento cou 

que ha de procurar con la mayor constan

cia que esos deberes no seau eu ocasión 

alguna olv idados. 

Necesario es obrar siempre con pru

dente energía; pero lo es también mos

trarse rigurosamente imparcialcs para que 

no pueda nadie presumir que la ley se 

interpreta torcidamente, y menos aun quo 

el Ministerio fiscal se doblega en caso al

guno á otras inspiraciones que á las de la 

justicia. Las personas honradas de todas 

clases y condiciones deben encontrar pro

tección decidida de nuestra paite, porque 

la acción fiscal debe dedicars;*. muy espe 

cialmente á defender y amparar á cuantos 

sean atacados en sus personas, ó dañados 

en sus derechos ó en sus bienes. 

Observando esta conducta se conserva 

y aumenta el prestigio que es lan preciso 

para lograr confiauza y respeto y para 

conseguir que cuant03 desean el bien so

cial se acerquen, en vez de alejarse, al 

Ministerio público á facil itarle medios de 

descubrir los de'.ilos y de averiguar quie

nes son los verdaderos deliucueutes. Si 

se oye algunas veces lamentar la impuni

dad en que quedan ciertos hechos, es de 

imperiosa necesidad hacer esfuerzos e x 

traordinarios para que esos lamentos no 

puedan con razón, ni siquiera con pretex 

to alguno existir; y esto se obtiene demos

trando con actos que la acción fiscal ha 

estado y estará siempre pronta á procla

mar la inocencia del que fuere sin razón 

molestado, á la vez que será inexorable y 

utilizará todos los recursos legales para 

que sobre el culpable recaiga, sin la me 

ñor excepción, la pena que la ley tenga 

establecida* 
La ley , eu suma, debo ser siempre 

nuestra guia, y la justicia nuestra aspi

ración y nuestro úuico fin. Estos, y no 

otros, han do ser los propósitos del Minis

terio fiscal, debiendo V. S. tener la segu

ridad de que si en ellos se inspira cons

tantemente, han de v i v i r satisfechos y 

tranquilos cuantos se mueven dentro de 

su órbita, y solo podrán abrigar temor los 

que se propongan marchar por la senda 

de la inmoralidad y del cr imen. 

Es innecesario decir á V . S., por ahora, 

más de lo que dejo expuesto, y concluyo 

recomendándole que , ateniéndose á los 

preceptos da la ley orgánica del Poder ju

dicial , ve le para que cuanto dispone se 

cumpla, promoviendo con celo la acción 

de la justicia, l levando la representación 

del Gobierno como dicha ley ordena, y 

sosteuieudo con el mismo las relaciones 

convenientes para obtener remedio á cual

quier abuso que pudiera notarse, y que 

de otro modo no fuese f ici l corregir . Para 

todo cuente V . S. con ia cooperación que 

personal y of icialmente me complazco en 

ofrecerle. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Ma

drid 14 de Julio de 1890. 

Juan de la Concha Castañeda. 

Sr. Fiscal de la Audiencia de . . . 

D. Eduardo Ve la y Moreno, Jefe de 

Contabilidad del Ayuntamiento de Madrid 

y Fiseal especial eu un expediente de Be

neficencia. 

Hago sabor que hal lándome instru

yendo por orden del Sr. Gobernador c i 

v i l de la provincia, el referente al in

greso en la Orden c iv i l lie Beneficencia 

por servicios prestados por D Cristóbal 

Mezquita, Concejal del Ayuntamiento de 

esta capital y D. José de Pablo y Muñoz, 

Secretarlo de la Teueucia de Alcaldía del 

distrito de la Audiencia, con mot ivo del 

incendio ocurrido eu la calle de la Bolsa, 

número 12, el día 8 de Febrero últ imo, 

en virtud del quo se sigue juic io contra

dictorio; por el presente cito, l lamo y em

plazo á las personas que, cou arreglo á lo 

dispuesto en el art. ü.° del reglamento de 

aquella Orden, tengan que declarar en 

pro ó en contra de los servicios prestados 

por dichos Sres. Mezquita y de Pablo, 

abriendo al efecto un plazo de 30 días 

desde la inserción de osle edicto en la 

Gaceta de Madrid, para que puedan pre

sentarse en esta Fiscalía, que se halla 

constituida en la cal le do Ciudad Rodri

go , núm. 9, cuarto tercero, izquierda. 

Todo lo que se anuncia para conoci

miento del público. 

Madrid 17 de Julio de 1890.=E1 F is 

cal, Eduardo Ve la . 

Fué aprobado el anterior 

acta de arqueo mensual. 

El día 13 del actual, á las siete de la 

tarde, desapareció de la ribera del Jarama 

un cabal lo, siu que se sepa la dirección 

quo tomó; por lo tanto, se ruega á las Au

toridades en cuyo poder se bai le ó á la 

persona que le conserve en su poder, se 

sirva dar aviso á esta Alcaldía, para de

terminar sea recogido por el dueño, previo 

al pan) de los gastos que. haya ocasio

nado. < 

Argan la 16 de Julio de 1890.=E1 A l 
calde, Mariano Riaza. 

¡Señas del caballo 
Alzada 1 metro 46 centímetros; edad 

de c incoáseis oños; cabeza chupada; m im-

breno; unas señales blancas eu el hombri

l lo derecho; cola cortada; color castaño 

obscuro. 

G tx 1 a. pitgra. r 

Se bai la terminado y expuesto al pú

blico eu la Secretaria municipal , el r e 

partimiento de la contri luición <le inmue

bles, oult ivo y ganadería do este distrito 

para e l corriente auo de 18t»0-91. cou el 

fin de que los contribuyentes en el mismo 

compiendidos, formulen lu^ reclamacio

nes que crean justas, en el termino de 

ocho días. 

Galapagar 15 de Julio de 1890 .=E1 
A lca lde , Juliáu Zamorauo. 

M a j u e l a , h o n d n 

Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento y Junta municipal de Aso

ciados durante el segundo trimestre de 

1890. 

Sesión del dia 6 de Abril de 1890 
Se dio cueuta de los periódicos y c o 

municaciones oficiales. 

Se acordó la construcción rfA 

C«tt 
en el sitio denominado Arenas del fij^ 

de profundidad suficiente hasla 

la salida de aguas, abonándose su 
c o n 8 ^ ¡ ; 

te del capitulo de Imprevistos. 

Sesión del dia 13 de Abril 

Se tlió cuenta de los periódicos y 
muuicacioncs oficiales. 

Se acordó el ingreso del importe d 

20 por 100 de Propios del anterior trim^ 

tro en la Administración de P rop i ed^ 

y Derechos. 

Igua lmente se acordó el abono al a^ 

derado 16*80 pesetas por gastos menor* 

de agencia y ouatro dietas devengadas^ 

comunicaciones extraordinarias que ̂  

han encomendado. 

Sesión del dia 20 de Abril 

No pudo tener efecto por falta de n¿. 

mero de Concejales. 

Sesión del día 27 de Abril 

Se dio cuenta de las lomunicaclonen 

periódicos oficiales recibidas y del repartj. 
miento de contingente provincial. 

Fué aprobada la distribución mensat 

de fondos para el mes de Me yo. 

Sesión del dia 1 de Mayo 

N o pudo tener efecto por falta de ti 

mero de Concejales. 

Sesión del dia 11 de Mayo 

Se dio cuenta de los periódicos y % 

muuicacionos oficiales recibidas. 

Se comisionó al Depositario D. Cándi

do Bustitlo Martínez para gestionar tt 
Madrid asuntos del Municipio y extraer 

papel de multas municipales. 

Se acordó declarar vecinos, por reunir 

las coudiciouesque marca la ley, á D.Ca

simiro García López y García, D. Antonia 

Pérez y García y D. Marcelino Merioi 

Sauz. 

Sesión del dia 18 de Mayo 

N o pudo tener efecto por falta de fla

mero de Concejales. 

Sesión del dia 25 de Mayo 

Se dio cuenta de las comunicación»! 

periódicos oficiales. 

Se acordó solicitar de la Excma. Dlp* 

taeióu provincial !a concesión 

subvención para a tender á los trabajo»^ 

extinción de la laugosta y el abono P»"* 

visional de los gastos que ocasionen 

oapitulo de Imprevistos. 

Se acordó solicitar autorización P**1 

l i t i gar de la Excma. Diputación pro"* 

c lal . 

Fuerou concedidos ocho días de l i b 

óla para atender al restablecimiento & 

su salud, al Concejal D. Juan Calvo M»T 

daleno. 

Sesión del dia 1.° de Junio 

N o pudo tener efecto por falla de o* 

mero de Concejales. 

Sesión del dia 8 de Junio ^ 
N o pudo tener efecto por falta de o 

mero de Concejales. 

Sesión extraordinaria del 12 de ^a*^ 
Se acordó declarar cesante del c ^ 

de Apoderado de este \yuntamie n l * ^ 

D. Manuel Bustillo Magdaieno, reeo? ^ 

los poderes conferidos y que ?reiC°i9
(A 

quidación general de cuentas cu o l l e 

no de ocho días. 

Sesión del dia 15 de Junio 1 

Se dio cueuta de las c o m u n i c a 1 0 

y periódicos oficiales recibidos. 
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fueron aprobadas las cuentas presen

tallas por 1« Administracción municipal 

¿ econsumos correspondientes al ejercicio 

de 1888*89 . 

ge &cordó conceder prórroga de entre

ga de cuentas hasta el día 30 del actual 

a! ex apoderado D. Manuel Busti l lo Mag-

daieno. 

Iguainunte fué nombrado para desem

peñar e! cargo de Apoderado D. Cándido 

Bustillo Martiuez. con la atribución y poderes necesarios, abonándose los gastos 

. c 3 pituIo de Imprevistus, y que por el 

mismo se dé cuenta anticipada de las fe

chas en que tenga que practicar sus ope

raciones. 

Ftié acordado el nombramiento de Re-

,„;,..- Sindico á favor de D. Hermenegi ldo 

jtfillán Calvo, por incompatibi l idad del 

propietario. 
Sesión del dia 22 de Junio 

No pudo teuer efecto por falta de nú

mero de Concejales. 

Sesión del dia 29 de Junio 

?ío pudo tener efecto por falta de nú 

mero de Concejales. 

NOTA. La Junta municipal de Asoc ia

dos, no ha celebrado ninguna sesión du 

rante el trimestre que acaba «le linar. 

El anterior extracto ha sido aprobado 

por este j u n t a m i e n t o en sesión de 6 

del actual. 

Majauahonda 10 de Julio de 1800.== 

V.° B.°~EI Alcalde, P. A . , Hipól i to La -

brandcro.=El Secretario, Marcelino Jta-

riuo. 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADIUD 

D. José Al inira y Rodr íguez, Oficial de 

Sala de \a Vudieucia territorial de Ma

drid. 

Certifico que por la Sala primera de 

esta Audieucia se ha dictado la sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 

es como sigue: 

«Sentencia número 133.—En la v i l l a 

J Corto de Madrid á 9 de Julio de 1890: en 

el juicio declarativo do mayor cuantía 

"jue aute Nos eu grado de apelación pen 

de, procedente del Juzgado de primera 

instancia del partido de At ie tua, seguido 

eiiir.; partes: de una, comodemandantedon 

Andrés Galán Beato, vecino de Madrigal , 

labrador, representado por el Procurador 

D- Ricardo García Vicente y defendido 

P ° r el Licenciado D. Luis Gouzález de 

Jaoguilu, y de otra, como demandado 

Mariano García del Casti l lo, J hoy sus 

^rederos Cir íaco , Romua ldo , Bruna, 

' " ' - e le , Petra. Juana y Sabina Garcés y 

B¡colas, respecto de los que mediante su 
0 0 comparecencia y reheldia se han en-

' r» 1¡ lo las di l igencias con los estrados 

del Tribunal sobre oposición á las opera

r e s do testamentaría de l o * cónyuges 

F^lix Ga'án é Ignacia Garcés. 

Fallamos que debemos confirmar y 

a f i r m a m o s con imposición de las cosla9 
d * esta instancia á la parle apelante la 
r***ri la sentencia apelada, por la que se 

*h»olvtó al demandado D. Mariano Garcés 

* "oy á los que se dice 89r sus herederos 
, 4»aco, Romualdo , Bruna, Ango la , Petra, 

Ju*a y Sabina Garcés y Nicolás, de la 
e a * * o d a contra aquél interpuesta por 

A Q d r é 3 Galán y Beato, y no se hizo ex-

^ « a condena de costas. 

A 8 Í , por esla nuestra sentencia, cuvo 

•^cabezamieuto ^ P a r t e dispositiva se in

sertará en el Diario de Avisos y BOLETÍN 

OFICIAL do lo provincia, mediante la re

beldía de los demandados, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos—Justo José 

B a n q u e r i . = . \ l ( . j a n ( j P 0 p e r a y . = E u s t a q u i o 

Ruiz H : t a . = R e m i g i o Gil Muñoz. » 

Cuya sentencia fué publ íca la en el 

mismo dia. Y para que conste y se inserte 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 

cumpl imiento de lo m á n d a l o por la Sala, 

expido la presente con la remisión nece

saria que firmo en Madrid á 16 de Julio 

de 1890.*- Ante mi , José Alra ira . 

MADRID 

Sala de vacaciones. — Sección 1.*— 

En la causa procedente, del Juzgado ins

tructor del distrito del Sur de esta Cor

te, seguida contra Victoriano Pesquer 

Quilez y otros, por eslafa y desacato, y 

en la que es parle el Ministerio 'fiscal, ha 

dictado la referida Sección i .* auto con 

fecha 7 de Julio corriente, señalando el 

dia 30 del mes actual, y hora de las 

ocho en punto de su mañana, para dar 

comiento á las sesiones del juic io oral, 

mandando se cite á las testigos Paula 

Arranz Díaz y Cecil ia García Caballero, 

que últ imamente habitaban Arroyo de 

Embajadores (Casa Blaaca ) . como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de 

que comparezcan á declarar aute la ex 

presada Sala, sita en el piso bajo del Pa

lacio de Justicia (Salesas), eu el indicado 

dia y hora; haciéndoles sabor, al propio 

t iempo, la obl igación que tieneu de con

currir á este primor l lamamiento, bajo la 

mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Julio de 1890.=E1 Ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u s t a d o s d e p r i m e r a ins tanc i a 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 

Jooz de instrucción del distrito del G e n -
l io de esla Corte* 

Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Salustiano Parada Huer

tas, que ba v i v ido en la cal le de la F lor 

Baja, nú01. 14, piso cuarto, que es de es

tatura alta, color moreno, barba cerrada 

y afeitada, y viste pantalón de lana á 

cuadros pequeños, cazadora al parecer de 

h i l o , color de barquil lo, sombrero bongo 

de color, como de unos 41 años de edad, 

cuyas demás circunstancias, domici l io 

y paradero actual se ignoran, á fin de 

que cu el término de 10 días, contados 

desde la publicación de la presento en el. 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gace

ta de Madrid, comparezca en este Juzga

do á respon ler á los cargos que lo resul

tan en el sumario que instruyo contra el 

mismo por el delito de estafa; apercibido 

quo de no hacerlo, le parará el perjuicio á 

que haya lugar eu derecho y será decla

rado rebelde. 

A l p rop io tit-mpo ruego y encargo á 

lodas las Autoridades, lanío civi les como 

mil itaros, procedan á la busca, captura y 

conducción á la piisión celular de esta 

Corte, en clase de detenido, comunicado 

y á mi disposición, caso de ser h ab í lo, 

del referido Salustiano Parada Huertas. 

Dada en Madrid á 14 tie Julio 1 8 9 0 . = 

El Sr. Juez, Buenaventura Muñoz. = E 1 

Secretario, por mi compañero Cobo, Sán

chez Garr ido. 

NORTE 

Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr . Juez de instrucción del 

distrito del Norte de esta capital, dictada 

en la cau83 quo instruye contra Autouio 

Meucadez García, por tentativa de estafa, 

se saca á la venta eu pública subasta, que 

tendrá lugar el día 4 de Agosto próximo 

venidero, á las diez de su mañana, en el 

local de este Juzgado, « i to en la cal le dol 

General Castaños, núm. 1, un reloj c i l in 

dro de plata sobredórala descompuesto, 

y una cadena también de plata, ocupado 

al procesado, y cuyos objetos se encuen

tran de manifiesto en la Secretaría del 

que refrenda, y lasados en la cantidad de 

10 pesetas; y se advierte que no se admi 

tirá po?tura que no cubra las dos terceras 

partas de la tasación, y que los postores 

han de consignar previamente el 10 por 

100 de la suma que s irve de tipo para esta 

subasta, ó acreditar haber hecho el depó

sito en un establecimiento público destina

do a) efecto, sin cuyo requisito no les se

rán admitidas las proposiciones que hagan. 

Madrid 21 do Julio de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 

E! Sr. Juez, P e ñ a . = E l Secretario, por mi 

compañero Muzas, Joaquín Ferrer . 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Ju«z 

de primera iustancia del distrito del Sur 

de esla Corle , dictada con fecha 14 del 

actual en autos ejecutivos á instancia de 

Doña Teresa Andriani contra D. Cándido 

Escribano y Serrano, se anuncia la venta 

en pública subasta de un mol ino nombra

do del Batán, sito en el partido rural do 

la Ribera, término de A lca lá la Real , 

tasado en la cantidad de 5.701 pesetas 2o 

cént imos, y tres pedazos de tierra on el 

iudicado término, justipreciados on 6.37o 

pesetas; cuyo remate, que será simultá

neo en esle Juzgado y en el de Alca lá la 

i<oni_ l i o i m Itlg&r O . Í I I i ^ reba ja del 25 *Jor 

100 de la tasación, habiéndose señalado 

el día 14 de Agosto próx imo, á las nueve 

de la mañana; adv in iéndose que no se 

admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes del precio por que sale á 

subasta; que los Imitadores han do con

signar previameuto una cantidad igual al 

10 por 100 efectivo de aquella, y final

mente, que no se ha suplido la falta de 

títulos de propiedad» los que consisten en 

una certificación del Registro. 

Madrid 15 de Julio de 1890 .^Emi l i o 

M é n d e z . = E l actuario, F l av iano üldar ico 

de la T o r r e . = E s c o p , a . = E l Escribano, 

F l av i ano üldar ico de la To r r e . 

OESTE 

D. Laurei i l iuo Üoampo y Castr i l io , 

Juez de instrucción del distrito dei Oeste 

•ie esta capital. 

Por ía presente se cita, l iama y em-

pla¿a á Ricardo Castro A lba , hijo de Mel

chor y Manuela, natural do Vega de Ce-

bróu (Ov iedo ) , de 26 anos, soltero, mou-

douguero, que habitó cal le de la Paloma, 

10, bajo, cuyo actual domic i l io y para

dero se ignoran, para que dentro del tér

mino de 10 días, á contar desde la inser

ción de la presente, comparezca en este 

Juzgado ó en la prisión celular á ex t in 

guí ] l.i pena que le ha sido impuosta eu 

caus<i que contra el mismo so ha seguido 

por lesiones; apercibido que de no verifi

carlo será declarado rebelde y le parará 

el perjuicio que haya lugar. 

As imismo ruego y eucargo á lodas las 

Autor idades, asi c iv i les como mil itares, 

procedan á su busca, captura y conduc

ción á la prisión celular. 

Dado on Madrid á 16 de Julio 1 8 9 0 . = 

Laureutino Ocampo. = El Secretario, 

Eugenio Sarmiento. 

OESTE 

En los aulos ejecutivos seguidos eu el 

Juzgado de primera instancia del di trito 

dei Oeste de esla C>rte y Escribanía de mi 

cargo, á instancia del Procurador D Cris

tóbal Pérez, en nombre y representación 

de los Sres. Bergareche y Compañía, de 

Irún, con los Sres. Barrie y Box, de Ma

drid, sobre pago de 387 pesetas 60 cént i 

mos, procedentes de una letra, se dictó 

sentenc»a de remate en 28 de Septiembre 

del año último por el Sr. Juez municipal 

del distrito de la Lat ina D. Ernesto A y -

l lón, que desempeñaba el de primera ins

tancia del referido distrito del Oeste, cuya 

parte diapositiva dice asi: 

« F a l l o que. declarando como lee 'aro 

estar bien despachada la ejecución contra 

los bienes de los Sres. Barrie y Box. debo 

mandar y mando seguirla adelante rontra 

los embargados y demás que correspondan 

á dichos Sres. Barrie y Box, según ostá 

acordado, haciendo trance y remate de 

ellos y con su importo pago á ios señores 

Bergareche y Compañía de las 387 pese

tea 60 céntimo* que les "eclaraa p i r p- in-

cipal, gastos del protexto, intereses v en 

cidos y que se venzan y las costasoausidas 

y que se causen; y mediante la rebeldía 

de los demandados, notifiquese esta sen

tencia en los estrados del Juzcado por 

edictos, que se fijarán en el sitio de eos-

tumbre. insertándose además su p i r t e 

dispositiva en el Diario oficial de Avisos de 

esta Corte y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, de conformidad 4 lo que dispone 

el art. 283 de la referida l ey . 

Así por esta mi sentencia, lo pronun 

oio, mando y firmo.=Ernesto Ay l l ón . 

Pub l i cac ión .—La anterior sentencia 

fué leída y publicada por el Sr . Juez que 

la diuló, estando celebrando andancia pú

blica en Madrid á 2S de Sentí mb:e de 

1889. de que yo el Escribano »ioy fa.--
Anle m i , Pedro Adv incula V i l l a r ruh ia . » 

Y para su inserción A n el BOLETÍN opi-

C I A L de «8ta provincia, pongo el presente 

en cumpl imiento do lo mandado, que fir

m o con el V . ° B.° de S. S. en Madrid á 28 

de Julio de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = E 1 Juez. Fe

derico M o n s a l v e . = E l Escr ibano, Pe 1ro 

Adv íncu la V i l lar rub ia . 34 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por el presente edicto y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de e?ta ciudad y su partido, se 

cita á Valer iano Font , que se dice ser v e -

oino de Madrid y habitante en la plaza de 

los Ministerios, para que el día 31 de. los 

corrientes, y hora de las nueve de la ma

ñana, y bajo la multa que la ley p r ev i e 

ne, comparezca aute la Audiencia de lo 

cr iminal de esta ciudad para celebrar l a « 

sesiones del ju ic io oral y público en la 

causa que se sigue contra Cándido J i m e -

no Núñez, por estafa. 

Dado en A lca lá de Henares á 23 de 

Junio de 1890. = J . M. Espuñes .=E l a c 

tuario, Pascual Moreno. 

ALCALÁ . DE H E N A R E S 

D . J o s é María Espuñes y A l l a n e s ! , 
Juez de primera instancia del partido de 

A lca lá de Henares. 

Por el presente hago saber que en osle 

de mi cargo y por la Escribanía del in 

frascripto pende expediente de exaeciou 

de costas impuestas por la Superioridad á 

D. Juan Arb i r í s y Mena en causa seguida 

contra el mismo por falsificación, eu e l 

que, como de la propiedad de éste se e m 

bargó una casa sita en la ciudad de Cádiz, 

Campo del Sur, marca la con ei núm. 1 , 

consta Je plaula baja, l ieue su fachada al 

Campo del Sur; por el Norte es medianera 

con la c a á núm. 6, cal le del Silencia; por 

el Esle es también medianera o n las casas 
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Olimpo del Sur, núm. 9 y cal le del S i l en 

cio, nútn. 4, y por el Ooste es mediaDera 

« M U la casa núm. 11 del citado Campo del 

Sor ; su c o n s t r u c c i ó n es antigua y eu m u y 

mal estado, cuya finca fué rematada eu la 

ciudad de Gádií eu o de Octubre próximo 

pasado por D. Mariano Bautista en la can

tidad de 1.404 pesetas, eu cuyo expedien

te después de practicada y aprobada la 

oportuna liquidación de cargas recayó la 

siguiente 

«Prov idenc ia .—Juez , Sr. Espuñes.— 

A l ca lá de Henares 26 de Abr i l 1890: Ex

hortaré al Sr. Juez Decano de los de pr i 

mera instancia de Cádiz para que se re

quiera á Doña Margarita Mi rail s, á ñu de 

que en el término de ocbo días consigne el 

importe del precio en quo fué rematada la 

finca subastada eu este expediente, cuya 

cantidad, luego que sea consignada, se re

mita á este Juzgado por medio del g i ro 

mutuo. Lo niauuo y tirma S. S., doy f c .=* 

E s p u ñ e s . = Á n l e mi , Juan Fernández Ba

l les teros . » 

En el indicado expediente, por provi 

dencia de este día, se ha acordado hacer 

saber por medio del presente la providen

cia inserta á los causauabientcs del Don 

Mariano Bautista, que falleció en la ciudad 

de Cádiz y á los que se previeue que si 

deutro del plazo de ocho días, á contar 

desde la iusercióu del presente en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 

proviucia no consiguau en este Juzgado el 

precio eu que el ü. Mariano remató la 

ñnca antes expresada, se procederá á 

nueva subasta en quiebra, quedando res

ponsables de la disminuoión del precio 

que pueda haber en el segundo remate y 

de las costas que se causen con este m o 

t i vo . 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Ju

l io de 1890 .=J . M. Esplines.— El actua

rio, ante mi, Juan Fernándoz Ballesteros. 

A L C A L Á . DE H E N A R E S 

D. José María EspuSes y A l ¡anesi, 

Juez de instrucción de la ciudad de A l 

calá de Heuares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Joaquín Sánchez, natu

ral de Galicia, de unos 26 anos de edad, 

de carnes medianas, bastante moreno, de 

estatura regular, de pelo negro y bigote 

poco poblado, que tiene una cicatriz en 

el labio superior, que debe vestir boina 

azul en mediano uso ó sombrero hongo 

color ile p lcmo, blusa azul á rayas cucar-

nadas ó chaleco de Bayona obscuro, pan

talón azul y otro interior de lani l la color 

de p lomo, ó pantalón azul de verano y 

alpargatas de suela, que ha estado sir 

v iendo en la posesión y fábrica de huri

nas de Brtlvis y cuyo paradero se ignora, 

para que en el término de 10 días, á con

tar desdé la inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL y Gaceta de Madrid, comparezca en 

este Juzgado y Escribanía del actuario 

que d i fe, á prestar declaración indagato

ria en la causa que se le sigue por homi

cidio de Adriano Cardo y Gago, lesiones 

á Matea García, \ robo de dinero y pren

das le ropas; apercibido que de no com

parecer, -era declarado rebelde y le parará 

el perjuicio que haya lugar. 

As imismo ruego y encargo á las Auto-

r ^ a d e s , tanto olvi 'es como mil i tares, y A 

los ag^nt^s de policía Judicial, ordenen y 

procedan á la busca, captura y remisión 

con seguridades á la cárcel del pnrtHo, y 

á disposición de este Juzgado, del Joaquín 

Sánchez, «aso de ser habido. 

Dado en Alcalá de Heuares á 16 de 

Julio d « 1890 .=J . M. E s p u 5 o s . = E l ac
tuario, Pascual Moreno. 

C O L M E N A R VIEJO 

D. Francisco Hel iodoro Salva y Pont, 

Juez de instrucoión de esla v i l la de Co l 

menar Vie jo y su partido. 

Por el presente edicto se cita, l lama y 

emplaza á Emeler io Lav i l la Milla, natu

ral de Calalayud (Zaragoza) , mayor de 

edad, pordiosero, y Frutos Torre Hernan

do, natural de Berzosa, provineia de So

ria, mayor de edad, también pordiosero, 

á fin de que dentro del término de diez 

días, á contar desde la inserción de este 

edicto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, comparezca ante 

este Juzgado ó manifiesten su domic i l io , 

con el fin de recibirles declaración en su

mario que se sigue por denuncia falsa; 

bajo apercibimiento que de no compare

cer, les parará el perjuicio á que hubiere 

lugar. 

Dado en Colmenar Vie jo i 18 de Julio 

de l890 .=Franc i sco H. S a l v á . = El Es

cribano, Bonifacio Quintana. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Diego López Moya, Juez de instruc

ción de esta v i l la de Navalcarn.ero y su 

partido. 

Por el presente edicto se cita, l lama y 

emplaza al gitano Juan Antonio Serrano 

y Losada, vecino de To ledo , cuyas seSas 

de su habitación se ignoran, quo en el 

mes de Mayo últ imo y eo el mercado de 

Torri jos cambió un burro á Eustaquio 

Ploite y Martin, vecino de Vargas, para 

que en el término de 10 días comparezca 

en este Juzgado á prestar declaración en 

la causa quo en el mismo se instruye por 

hurto de caballerías á José María Bernar

do, vecino de Chapinería; bajo apercibi

miento de que si no lo verifica, le parará 

el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero á 15 de Julio 

de 1890 .=D iego Lópoz M o y a . = P o r man

dado de S- S., José de la Morena'. 

S A N LORENZO DEL ESCOR1.4L 

D. Ismael Aranda y Navarro , Juez 

municipal é interino de primera instancia 

y de instrucción del Real Sitio de Sau Lo

renzo de El Escorial y su partido. 

Por la presente se cita, l lama y e m -

plazaáCamilo Gómez y Gómez, de 22 anos 

de edad, soltero, jornalero, hijo de José y 

de Eustaquia, natural i é Tovar r3 , partido 

judicial de Hol l ín, y vecino de V i l lanue-

va del Pardi l lo, para que eu el improrro

gable término de diez días comparezca 

en la sala audiencia de este Juzgado á la 

nráctica de una di l igencia »m la causa 

criminal que so le sigue por lesioi" 1-?; 

apercibido que de no veri f icar 'o será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio 

que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, tanto civi l , s como 

•nilitares, procedan á la busca y captura 

del Camilo Gómez y Gómez, que es de es

tatura baja, color sano, pelo castaño, ua-

rlz y boca regular, viste pantalón y cha

queta de color c laro, blusa gris y alparga

tas; y caso de ser habido lo conduzcan á 

este Juzgado con las seguridades debidas. 

Dada eu el Real S : ' Í M d « San Lo ienzo 

de El Escorial á 16 de Julio de 1 8 9 0 . = 

Ismael Aran< la .=E ! Secretario, M Pico 

Martínez. 

T O R R E L A G U N A 

Por la presante se cita y l lama, en 

v ir tud de provid-ueia del Sr. Juez do 

instrucción de este parli lo, á S i l jsl iauu 

Siquero, vecino que ha. sido de Horcajo 

de la Sierra, de este partido, que últ ima 

mente ha tenido su residencia eu Madrid, 

cal le de Fernando el Católico, núm. 7, 

cuyo paradero se ignora, para que en el 

término de seis días, contados desde la 

inserción cu el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola y en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en este Juzgado á fin de que le sea 

ofrecido el sumario que se instruye por 

sustracción de támaras del moute Gamo-

uoso, término de dicho pueblo, de que 

aparece ser condueño el Salustiauo; al 

que se previene que de no comparecer, po

drá pararle* el perjuicio á que haya lugar . 

Torre laguna 17 de Julio de 1 8 9 0 . = 

V . ° B . °=E1 Juez de instrucoión, Asapi to 

de las H e r a s . = E l Escribano, Luis F. A l -

mazán. 

P R I E G O . — C U E N C A 

D. Leopoldo Ballestero y Pérez, Ju*»z 

de instruecióu de esta v i l la de Pr iego de 

Cuenca y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l la i ra y emplaza á un tal Jerónimo Ga

barda, vecino de Valdeo l ivas , en esta pro 

vinoia, que ha sido abarquero, casado con 

Purificación Valero Guerrero, de la mis

ma vecindad, el cual tiene unos 24 á 28 

años de edad, pelo n«»gro, color moreno, 

con algunas picaduras de v iruelas, su 

padre v i v e en Alcocer y se l lama Jaime; 

viste sombrero negro ancho , chaqueta 

larga, chaleco, faja negra y pantalón; 

dicho Jerónimo se ausentó á primeros de 

Abr i l último del pneblto de Va ldeo l i vas , 

perteneciente á este partido judic ia l , yén

dose con un ordinario de Salmerón hasta 

Madrid, hospedándose en la posada l e l o s 

Ange les , en donde estuvo unos días, mar

chándose, según noticias, sin pagar, que 

después de esto v iv ía con una lia que se» 

gún se cree se l l ama Rufiua Gil y habita 

en la cal le «leí Norte, núm. 23, patio nú 

mero \; tione otra tía qu* se l lama María 

Martínez, que v i v ; en la cal le de Va l ver

de, nútn. 12, portería; que el referido Ga

barda en los meses de Diciembre y Enero 

últ imos, que también estuvo en Madrid, 

AÁcaentaba la posada de San BH< en la 

calle de Atocha y la taberna de la uva á 

donde ie d ir ig ía su mujer las cartas, y 

cuyo paradero en la actualidad se ignora, 

para que dentro del término de 10 días, 

á coutar desde el siguiente al de la publi

cación de la presente eu los Boletines oii-
,('./.s- .1.. i.:uenca y de Madrid y en la Ga
ceta de este últ imo comparezca el citado 

Jerónimo Gaharda ante este Juzgado, á fin 

de que tenga ingreso en la cárcel de .-sta 

cabeza de partido en cías..- de detenido; 

bajoapereibimientoque de nocomparecer, 

le parará el perjuicio que haya i 

A l propio t iempo encargo á 1&3 . • 

dades, tanto o ivües como mil i ta 

agentes de la polieia judicial , p r o ^ , 1 

la busoa y captura del referido Jerón* * 

Gabarda, y verificada, sea conducido? 

las seguridades convenientes en cla^ 

detenido. 

Dado en Pr iego á l o Julio de í̂ OA 

Leopoldo Ballestero. = P o r maudado ¡ ! 

3 . S.. Baldomero Ñuño. 

Justados municipales 

N A V A S DEL R E Y 

D. Lorenzo Santos, Juez municipal .1, 

esta v i l la de N i v a s del Rey . 

Hago saber que no habiéndose 

tado uiugún aspirante á la plaza de S*. 

cre'.ario de este Juzgado, se anuncia tmj. 

varaente la vacaule, á fiu de que los q¡¿, 

á ella aspireu, presenten en la SecreUrt» 

de este Juzgado, en el término de iüdiu, 

contados desde la inserción de este anua, 

ció en el BOLETÍN OFICIAL de esta protij. 

cía, sus solicita íes acompañadas-lulo, 

documentos prevenidos por el art. 13 44 

reglamento de 10 de Abr i l de 1871. 

Navas del Rey 27 do Junio de 1890.* 

El Juez munic ipal , Lorenzo Santos. 

Universidad Central 

Secretaria ¡jeneral.—Priynera enseñaiibL 

RECTIFICACIÓN 

En los edictos de convocatoria pan 

proveer las plazas vacantes en Escueto 

de primera euseüauza de este distrito uni

versitario, fecha los cu Ib* del corriente* 

iusertos eu la Gaceta de Madrid de 19; 

en el BOLETÍN OFICIAL de 26 del müma, 

aparecen los errores siguientes: 

Entre las Escuelas incompletas le as

nos sexos de la provincia de Guadalsjtrt 

figura la iustitucióu temporal de Buguillt 

debiendo ser la sustitución temporal dt 

Rugui l la ; y eu el anuncio correspondiealí 

al concurso de ascenso se iucluyeu coau 

plazas de Maestras las le los pueblos 

Malagóu, A.cazar de San Juan, Aldea del 

Rey , A lmadén , A l m a g r o , Campo de Crip* 

taua y Viso del Marqués, en la proviocil 

do Ciudad Rea l , siendo asi que todas cil** 

son Auxi l iares de las Escuelas de nió* 

de las citadas localidades. 

Lo que por acuerdo .leí l imo . Sr. R** 

lor se publica en la Gaceta de MadridJ 

Boletines oficiales de este distrito ui i i v e r " 

sitario para general couocimieato. 

Madrid 19 de Julio de l890.==P o r rf 

Secretario general, el Oficial Mayor, * ° * 

tomo Rodríguez. 

F a c t o r f a s mili tarea d o Vioá.1 v a ro 

MES DE JUN IO DE 1890 

RELACIÓN de las compras de artículos de ...mediato consumo verificadas en el p r e * * 
mes con dest.no á la* indicadas Factorías er.ncadas *-» e « I 

Nombra » de lo* artículos 

Paja 
Lefia 
Aceite de oliva 
Pelró'eo 

U N I D A D 

Quii.tul métrico.. . 
Id m 
ütro 
ídem. 

Cantidad 

e o m p r . i d a 

•240 
G0 

2-0 
6 

d e l a u n i d a d |
 1 

Pías. Cents 

T >1k\ 

Vicá lvaro :U .1. J : i U ¡ . : . j f B g o - „ , . . ' 
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